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Téngase en cuenta que la demandada ETELVINA LADINO DE CAMACHO se 
notificó por aviso y a través de apoderada contestó la demanda señalando las 
razones por las que considera no adeudar lo reclamado. 
 
Se reconoce personería para actuar a la Dra. LAURA LIZETH GUACHETA 
FAJARDO como apoderada de las demandadas ETELVINA LADINO DE 
CAMACHO y CECILIA LADINO QUEMBA, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
En ese orden de ideas, y como no existe en el proceso prueba de notificación a la 
demandada CECILIA LADINO QUEMBA realizada por la parte actora, se le tiene 
por notificada por conducta concluyente a partir de la notificación de este proveído, 
de conformidad con lo señalado en el art. 301 inciso segundo del C.G.P.  
 
De allegarse con posterioridad la prueba de la notificación de la demandada 
CECILIA LADINO QUEMBA realizada con anterioridad a este auto, deberá hacerse 
caso omiso a lo señalado en párrafo anterior. 
 
Vencido el término del que dispone la demanda CECILIA LADINO QUEMBA para 
contestar la demanda, se dará trámite, de ser el caso, a la contestación de la 
demanda allegada. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


